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Ministerio de Trabajo

Niíms. 7 y 8, julio-agosto de. 1917:

ÜORREGÓN RIVE3, Vicente: Las renitis
del trabajo y la tarifa primera de
utilidades.

En la actualidad existen dos gru-
pos de. trabajadores por cuenta aje-
na, de los cuales uno, el de lo;
obreros en sentido estricto, está
completamente exento de tributar
por tarifa primera de utilidades, y
el oli'o, compuesto por los trabaja-
dores no obreros empleados— es-
tá totalmente sometido a tal tribu-
tación. Y si se examinan compara-
tivamente ias condiciones económi-
cas de! trabajo de los dos grupos,
puede llegarse a la conclusión de
que hoy día no existe extraordina-
ria diferencia cuantitativa entre los
emolumentos de ambos; y siendo
así, sería muy estimable una reduc-
ción de los tipos de la tarifa, una
declaración de exención de las utili-
dades distintas de la retribución ba-
se, como son el plus de cargas fa-
miliares, de carestía de vida, etcé-
tera, o cualquier otra medida que
dulcificara en algo la contribución
de los llamados empleados.

DE TORRES, M. y CIÍNTUKIÓN, G.S
Algo más sobre, lo social y lo .la-
boral.

¿Cabe decir nuevo al problema la-
boral y social o sólo conceptuarle
permanentemente adscrito al pensa.
miento humano y formulado de dis-
tinta manera, según el momento y
lugar en que se presenta? Kste es
el interrogante que se plantea el au-
tor y que cjuiere resolver. Si la hu-
manidad -rcelabora su propio sentir*
no cabe discusión posible: no existe
nada nuevo en -1 pensamiento huma-
no, todo se repite, todo es nuevo sin
serlo. En España es y ha sido eter-
no el problema y a través del tiem-
po siempre ha significado lo mismo
en su pensamiento inmutable. El au-
tor trata en un interesante esquema
histórico que va desde ¡a lidad Me-
dia hasta el momento actual, el pen-
samiento social, en Lulio, Vives, Que-
vedo, Gracián y Feijóo. Dentro de
la evolución contemporánea se ocu-
pa de las ideas de Ganivet, Costa y
Maeztu, en relación con el problema
social español. Acaba el autor mos-
trándonos los hechos más significa-
tivos que se producen en la regla-
mentación de las condiciones de tra
bajo, impregnadas con las fuertes ten-
dencias de intervencionismo estatal.
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GOTTSCHALK, Egon Félix: El con'
trato individual de trabajo en el
Derecho internacional privado.

Entresacamos del autor las siguien-
tes sugestiones de «legeterenda»:
atendiendo a la necesidad de inten-
sificar el intercambio de técnicos y
especialistas, entre los países de cre-
ciente industrialización, y teniendo
en cuenta la dificultad de determinar
con precisión la ley competente, pa-
ra ser aplicada a los contratos de tra-
bajo, en las diversas hipótesis que
pueden presentarse en el campo del
derecho internacional privado, se re-
comienda buscar una solución por
medio de acuerdos internacionales o
interregionales. Bajo este aspecto la
uniformidad de la legislación debe
contemplar dos problemas: i.c el Es-
tatuto legal que debe regir el con-
trato individual de trabajo entre la
empresa nacional y el empleado con
tratado en el extranjero. A falta de
una disposición expresa de las par-
tes contratantes se someterá la reía
ción de empleo a la ley de la sede
dei establecimiento. Y z.' e! recono-
cimiento del principio de la respon-
sabilidad solidaria del Consorcio de
empresas en los casos en que el cam-
bio del Estatuto legal puede impor-
tar una restricción de los derechos
que asisten al empleado, de acuer-
do con la ley competente para el
contrato individual de trabajo que lo
vinculó inicialmente, a una de lss
empresas del Consorcio.

Núm. 9, septiembre de 1947:

GOMIS, Fray Juan Bautista (O. F. M.):
¡deario social y político de Vives.

Las ideas de Vives recobran u-
tualidad reflejadas en el plano de ¡o

social en el trabajo del P- Gonvs a
través de los asuntos de que se ocu-
pa. Fn apretado esquema aparecen
!as ideas fundamentales de! vivismo
sobre la sociedad y el Estado; re-
flexiones sobre el poder; política y
políticos; la libertad en la Sociedad
y el Estado; la Religión; la con-íi-
ción de los necesitados. La paz So-
cial que comienza por el equilibrio
y paz interior, sólo puede sst fruto
y más ahora, de una visión austera
de la vida, de un dolor y renuncia-
miento que no es tan agrio como al-
gunos se imaginan. Lo que Vives
pretendió afanosamente fue que po-
bres y ricos, altos y humildes alcan-
zasen la sabiduría, seguro de que
con ella se alcanzan todos los bienes.

CÁTALA, Marcelo: El valor social de
los viajes.

El autor nos muestra cómo el afán
viajero y la inquietud de conocer tie-
rras y pueblos han sido preocupa-
ción de los sociólogos. Rousseau,
Owen, Lisf, sociólogos de la derecha
y sociólogos de la izquierda han si-
do siempre, inquietos caminantes. En
España nos encontramos que tam-
bién io fueron Vives, Gracián, Ma-
riana, Saavedra Fajardo. La polític.i
social es algo más que una especu-
lación doctrinal: es la interpretación:
en cada momento de la justicia so-
cial y ésta como finalidad de aqué-
lla está absolutamente vinculada a la
idea de «orden», es decir, a la colo-
cación de las cosas en el lugar que
les corresponde según el pensamien-
to de San Agustín, y que en defi-
nitiva no es otro el objetivo perse-
guido que procurar a cada cual el si-
ró exacto dentro de la ordenación hu-
mana en la vida social. Si además no
quiere recortarse el sentido de la jus-
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ticia socia! y para ella se desea la
universalidad que merece, mal pue-
de pretenderse lograrla sin conocer
ei mérito y posición presente de ca-
da uno dentro del grupo humano en
que se integra.

Núm. 10, octubre de 1047:

PÉREZ LEÑERO, ¡osé: Historia del
Derecho español de trabajo.

La evolución riel concepto de ífa-
bajo pasa por las etapas que lla-
ma Faber natitralis, aeconomicus, re*
Hgiosus, políticas e internacionalis. Se
ocupa de la historia de la legislación
laboral, considerando las etapas de
España romana, visigótica, árabe, de
la Reconquista, imperial, constitucio-
nal y la actual del Fuero del Tra-
bajo, las cuales va caracterizando en
sus ideas directrices. La línea social
iniciada por el Fuero de! Trabajo, cu-
ya característica es la vuelta al es-
píritu tradicional de los períodos gre-
mial e integral cíe España, lo que ha
merecido el que se haya dado a nues-
tra nación el carácter de Estado so-
cial. En ia última parte del trabajo
hace la historia del derecho laboral,
propiamente dicha, en sus tres fases:
la inicial, que caracteriza como perío-
do sociológico, por venir confundido
el derecho laboral con los estudios de
sociología, más acertadamente que
período sociológico por la significa-
ción moderna que hoy adquiere este
término sería llamarla de política so-
cial. A la fase anterior seguirá el pe-
ríodo administrativista, que inicia el
rescate del derecho laboral del pla-
no filosófico sociológico y produce el
encaje científico de lo laboral den-
tro del Derecho administrativo. La
última fase es la privatista o civilis-
ta, a la que se adhiere el autor y

que tiende a estructurar el derecho
laboral con independencia científica
de cualquiera otra rama jurídica, pero
con sistemática y criterios privatistas

MAI.1.AR1, José: Organización cientíji'
ca y elevación del nivel de -vida.

El autor divide su trabajo en cua-
tro partes: en la primera se ocupa
de la oportunidad e interés que pre-
senta el tema de la organización cien-
tífica del trabajo; en la segunda d.~.
la elevación del nivel de vida y ia
pacificación general; en la tercera los
modos para mejorar los tipos de vi-
da, y en la última, de la manera de
impulsar la organización científica de!
trabajo.

SERRANO PAVÍA, R.: Influencia geo-
gráfica en la sociología.

El autor sostiene que !a sociogeo-
grafía no es más que un aspecto den-
tro de los estudios de la sociología.
Para muchos autores, en la ciencia
geográfica radica la explicación de los
más trascendentales problemas eco-
nómicos, políticos y sociales. Hay una
sociogeog.-afía radical, determinista, la
que creó la conocida pero inexacta
frase «dame la geografía de un país
y te daré su historia». Esta tenden-
cia atribuye a la sociología una in-
fluencia casi omnímoda sobre las co-
lectividades. El autor muestra los pe-
ligros de la geopolítica en cuanto ar-
ma que puede servir para atentar con-
tra la vida internacional, cuya exis-
tencia es postulado indeclinable de la
civilización, que a su ve/ exige a los
Estados una conciencia que domine i
su política y haga desaparecer la po-
sibilidad de que un pueblo se consi-
dere superior a los demás por natu-
raleza.
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Núms. 11-12, noviembre-diciembre
de 1947:

DE I.A GRANDA, Antonio: Justicia so-
cial y justicia profesional.

La justicia profesional ha de en-
tenderse en el sentido de que cada
uno ocupe el puesto que le corres-
ponde en la escala social, es decir,
su justo lugar, y que ejercite aquella
profesión para la que ha nacido con
idóneas aptitudes, ésa es, pues, la ba-
se en que ha de reposar la Justicia
social, tal como comienza a ser com-
prendida por la mentalidad de nues-
tro siglo. I.a sociedad está anegada en
una tremenda injusticia profesional,
es decir, la injusticia de que el in-
dividuo no ocupe el lugar que le co-
rresponde ni realice el trabajo más
adecuado a su aptitud. Kl Hstado ha
de. basar su política laboral en aquel
conocimiento del trabajador que nos
ponga de manifiesto sus aptitudes fí-
sicas y psíquicas con objeto de se-
ñalarle su profesión y su justo lugar.
Una perfecta organización profesio-
nal acabaría con la mayor parte, de
las luchas sociales. Kspaña, que se
ha definido a sí misma como un Es-
tado social, necesita realizar una or-
denación que coloque a cada uno en
el lugar y en la profesión que le co-
rresponde.

PERPINA RODRÍGUEZ, Antonio: Re-

flexiones que suscitan los pluses á".
carestía de vida, en su relación con
el salario base de los seguros so*
cíales.

Cuando la Previsión social se mon-
ta sobre el mecanismo del seguro, el
incremento de sus ingresos para po-
der hacer frente al aumento necesa-

rio de sus obligaciones en época de
vid.! cara, sólo puede venir de ías
aportaciones patronales, que, por su
parte, determinan directamente nue-
vos peligros en el alza de precios. La
única forma de armonizar el mejo-
ramiento de las prestaciones sociales
con la mayor estabilización posible
de precios, debe ser el extraer los
nuevos ingresos indispensables para
aquel fin, no del capital industrial ac-
tivo, sino sobre otros fondos de ri-
queza que por su pasividad, no in-
iíuyan en el alza del coste de vida,
o que por su naturaleza sólo puedan
ejercer esa influencia de modo indi-
recto, y, por ende, más atenuado.

Viro, Francesco: El acceso de. los
trabajadores a la propiedad y U
nueva visión de la política social.

La colectividad está llamada a rea-
lizar todos lo? esfuerzos a fin de ase-
gurar al obrero la mayor continui-
dad posible de empleo, de modo que
!a ganancia del trabajador, además
de darle un digno tenor de vida ía-
nnlkr, consienta la formación de una
propiedad, aunque sea muy modesta.
Se exige una entente internacional
P-ira que en cada país se cumpla la
valorización del trabajo: cambio de
materias primas, emigraciones, rela-
ciones monetarias, etc., no pueden
abandonarse a los sistemas egoístas
de un país o grupo de países.

Núm. i, enero de 194H:

MENÉNI5EZ. PlDAL Y DI! MONTES, Juan:
El pago de los servicios no pres-
tados ante el Derecho social.

Aunque la jurisprudencia de nues-
tro Tribunal Supremo ha reiterado la
doctrina de que el pago de los sa-
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.'arios requiere necesariamente Ja eje-
cución del trabajo o realización del
correspondiente servicio, no puede
dudarse que se dan algunas situa-
ciones en las que es una obligación
de estricta Justicia y sana Moral re-
munerar al obrero durante cierto pe-
ríodo de tiempo en que no puede
prestar servicio.

Hasta veinte casos diferentes, to-
mados de nuestra legislación sociai,
examina el autor del presente estu-
dio, todos los cuales vienen a corro-
borar su tesis de que no es justo el
pago de Servicios no prestados en to-
da ocasión, sino en aquellas situa-
ciones en que el legislador pondera-
damente, vaya escogiendo como más
dignas de protección y tutela jurídica.

Nir.r.. 2, febrero ele 1948:

DR. MAS-GL'INDAI.: La propaganda
psicológica y la Higiene.

El autor aboga por la introducción
011 todas las Empresas de una eficaz
propaganda psicológica que abarque
Ja higiene física y mental del obre-
ro o empleado. Con ello se obten-
drían, indudablemente, múltiples be-
neficios individuales, familiares y so-
ciales, así como una mayor garantía
de la paz social, favorecida por una
mayor cultura.

LOZANO MONTERO, Manuel: Kjecu'
ción anticipada de sentencias y cotí'
signación para la interposición de
recursos en lo, jurisdicción laboral.

Examina el autor con gran objeti-
vidad las dificultades que ha susci-
tado la aplicación práctica de las nor-
mas que obligan al recurrente a con-
signar el importe aumentado de la

concena anterior cuando ésta sea de
cantidad. Y en vista de los criterios
tan dispares existentes a este respec-
to, termina recabando la atención de
los órganos legislativos sobre la con-
veniencia de dictar una pronta y ade-
cuada disposición, que fije ia línea
de conducta a seguir en esta materia.

Núm. •>, marzo de 1948:

MALLART, José: Formación científica
para, la. dirección y para la colabo'
radón en las empresas.

Las dificultades y conflictos que en
e.l aspecto laboral ha originado ¡a úl-
tima conflagración mundial y, sobre
todo, el período de la postguerra, hi-
cieron que el VIII Congreso Interna-
cional de Organización Científica 'ce-
lebrado en Estocoimo en julio án
1947 —y al que asistió el autor de
este artículo— se ocupara de! pro-
blema de la formación de organiza •
dores y dirigentes de trabajo. Y tras
un detallado estudio de la materia
en los espacios reducidos y • en los
ámbitos mundial- y nacional, el se-
ñor Mallart expone la conveniencia
de qus la elaboración de normas de
trabajo se haga cen la participación
de representantes de todos los secto-
res interesados. De este modo, la se-
guridad de las leyes científicas ven-
drá a sustituir a la duda de las me-
didas unilaterales y abusivas, en pro
de la paz de un mundo mejor.

DR. FERNÁNDEZ SECO : Las defensas
del organismo contra Id acción- no*
civil del polvo en el aparato respi-
ratorio.

En los tiempos modernos de í¿v.
considerable desarrollo industrial, a
pesar de las medidas de prevención
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de accidentes e higiene del trabajo,
no faltan algunas especialidades de
industrias cuyo trabajo en ellas —co-
mo ocurre con las pulvígenas — es
siempre nocivo.

Hl autor hace, en este artículo im
estudio médicocientífico de los medios
c!e que dispone ei organismo en su
lucha contra los polvos industriales,
lo cual no por ser de aplicación a un
círculo laboral reducido es de menor
interés y mérito.

Fomento Social

Vol. II, núm.
de 1947:

7, julio-septiembre

AZPIAZU, J.: Moral y dinero. ¿Son
iguales todas las pesetas"?

Plantea el problema de la desvalo-
rización monetaria en relación con los
contratos en que aparece, como uno
de sus elementos, una suma de di-
nero. Llega a la conclusión de que
el orden jurídico debe dar acogida 1
la cláusula moral rehus sic stantibus.

Vol. II, núm. 8, octubre-diciembre
de 1947:

ÍTURRKIZ, J.: Lo social de la justicia.

Lo social es preocupación univer-
sa! y podrá decirse, que el siglo XX
ha vivido bajo la influencia de lo
social. ¿Qué es la justicia social?

Después de un estudio de la jus-
ticia llega el autor a la conclusión
de que la justicia es social anterior-
mente a ¡as grandes divisiones de la
justicia en conmutativa, legal y dis-
tributiva. Es lo social una propiedad

de ía justicia misma, que alcanza su
forma más perfecta en la justicia legal.

Vo!. III, núm. 9, enero-marzo do
1946:

BOTE Y CANDELICI-I, M.: Vida eco-
nómica de la familia-.

Reconocido, legal y socialmente, eí
derecho de la familia a una vida dig-
na, no existe realmente, sin embar-
go, un salario que permite, una exis-
tencia medianamente decorosa. Y ios
remedios parciales (subsidios familia-
res, pluses, familias numerosas, etcé-
tera), no consiguen contrapesar las
dificultades, esenciales cada día, de
1?. familia.

Los precios van más a prisa que
los salarios; la situación económica
de las familias es peor cada día...
Es un problema que exige solución
y que no debe ser escamoteado por
la dificultad.

Vol. III, núm. 10, abril-junio de
1948:

EI.ORRIETA Y ARTAZA, T. : l.a infla-
ción de precios y las subidas da
salarios.

Consecuencia de toda guerra es ¡.1
subida de los precios, el desequilibrio
económico, la inflación... La postgue-
rra anterior llevó a la crisis de 1929
y esta lección h stórica debe ser apro-
vechada. Hace falta una rigurosa fis-
calización económica para evitar las
consecuencias del desequilibrio eco-
nómico posterior a la última guerra.
Aunque se han procurado algunas
medidas eficaces, el peligro subsiste,
todavía.
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• Vo!. ¡II, núm. i i , julio-septiembre
cié 1948:

GRIFFITH, }. I . . : Un nuevo sistema
de salario: el salario profesional.

Scímelier, fuerte industrial francés,
ha establecido las bases del salario
profesional, que consisten en fijar un
tanto por ciento de los beneficios co-
mo correspondiente a la productivi-
dad del trabajo y abonar el salario
con arreglo a esa productividad. Di'
cho salario proporcional debe com-
prender un salario básico legal, qui-
en todo caso ha de ser intangible,
y un salario que cumpla las exigen-
cias sociales.

Revista Internacional de Sociología

Vol. V, núm. 18, abril-junio de
1947:

GINI, C.: Análisis cualitativo y sí»
tesis cuantitativa en las ciencias so-
ciales.

Es este artículo una reacción con-
tra la moderna tendencia de ciertos
cultivadores modernos de las ciencias
sociales que descuidan el análisis cua-
litativo en perjuicio de la síntesis
cuantitativa en las relaciones entre los
distintos fenómenos.

Reconoce que la síntesis cuantita-
tiva que proporciona la estadística es
indispensable cuando un fenómeno
actúa sobre otro, produciendo múlti-
ples efectos en distintos sentidos. En
tales casos, con la medida cuantita-
tiva es fácil que varias personas lle-
guen a conclusiones divergentes y a
veces opuestas.

También es importante la medida
cuantitativa cuando una consecuen-
cia de un fenómeno es obvia y apa-

rente, de tal modo, que tendiendo la
atención del investigador a cerrarse
sobre ella, se descuiden las otras con-
secuencias. Por último, es necesario
la búsqueda cuantitativa que corrige
!as tendencias de la mente que lleva
a exagerar la importancia de los fac-
tores que obran -. través de la COP.S-
ciencia descuidando los que actúan .1
través del subconsciente.

Pues bien: si en estos casos es ne-
cesaria la síntesis cuantitativa, no se
excluye el análisis cualitativo. Pero
p.n otros casos el análisis cualitativo
es condición preliminar de una sínte-
sis cuantitativa fructífera.

listo ocurre, especialmente, cuando
la síntesis cuantitativa lleva, según
los casos, a diversos resultados.

El autor distingue entre leyes de
coexistencia que representan relación
entre fenómenos contemporáneos y
leyes de secuencia que representan
relaciones entre fenómenos sucesivos.
Distingue entre estas últimas las leyes
de alternancia y las leyes de depen-
dencia, y al fin reagrupa las leyes
de coexistencia con las leyes de alter-
nancia en la categoría de las leyes
de correspondencia contrapuestas a
Lis leyes de dependencia. Caracterís-
tica de estas últimas es la de no po-
dersi; invertir y, por tanto, el estu-
dio de las relaciones de causalidad
que entra en su esfera no puede ser
sustituido por el estudio de las re-
laciones de correspondencia sin per-
der una característica que le es esen-
cia!.

El autor demuestra que si a una
correlación pueden corresponder re-
laciones de causalidad o correspon-
dencia muy diversas, su estudio es
objeto del análisis cualitativo. Distin-
gue que a dichas relaciones de cau-
salidad puedan corresponder relacio-
nes de correlación diferentes, no sólo
en intensidad, sino en significado.
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Concluye el autor diciendo que no
debe descuidarse ningún método de
investigación. Las tesis están ilustra-
das eficazmente por ejemplos múltiples
tomados de las varias ramas de las
ciencias sociales.

LEGAZ, L.: 2!- pensamiento social de
Joaquín Costa.

Costa es un filósofo del Derecho
y esto explica el carácter normativo
de sus estudios sebre los problemas
sociales. Pero, además, es el após-
tol de una política nacional profun-
damente social; su concepto de la
sociedad, se separa del organismo que
estuvo en boga en su época; su idea
sobre, la realidad de. lo social y sus
estudios de la sociología jurídica y
política, son premisas de su concep'
to de la sociología como una especie
de economía social.

La Escuela' española de Sociología
vista por Costa, señala como caracte-
rísticas: oposición a un comunismo
libre y .espontáneo, a un comunismo
integra! combatido por el autor espa-
ñol el; nombre de la moral, de la
propiedad al régimen de derecho pú-
blico y reclaman la intervención del
Kstado a fin de regular la produc-
ción y la distribución de la riqueza
sin tener en cuenta las voluntades
individuales. L. B. B.

Año V, núm. 19. julio-septiembre
de 10.47:

GHMELI.I, A.: El problema de los sa-
larios en el cuadro de la psico-
tecnia.

VA autor analiza diversas doctrinas
.sobre salarios y principalmente las
del Catolicismo social, que mediante
la autoridad de los Pontífices y de

los Prelados, han contribuido a lia-
mar la atención de la sociedad hacia
estos problemas y formar una cons-
ciencia social que reconoce e! gran
valor del trabajo humano. Estudia ?
continuación los problemas de! saía»
rio sobre el terreno psicotécnico, re-
saltando que lo que más importa
(más que los métodos de. valoriza-
ción y de cálculo de los precios) es
el criterio fundamenta! empleado ?.n
el análisis de los sistemas para el
cálculo de los precios inspirados, por
lo que los psicotácnictos llaman «es-
timuíantes», de un mayor beneficio
para el productor. Ensaya la posibi-
lidad de medir el trabajo como base
para la determinación del salario, es-
tudia las dificultades para llegar si
mismo, los métodos aplicables y otros
problemas.

jóN, S.: Vidgañ&tción socio-
lt>gicc>.: opinión y '/nasa.

En la democracia hay un elemento
de presencia constante, permanente y
sutil: la opinión pública. Impondera-
ble que con frecuencia se maneja, en
cuyo nombre se habla, y cuya difi-
cultad de concreción se afirma por
varios autores (Pee!, Romier, Maura,
Fonillée, etc.).

Importa distinguir la opinión pú-
blica de los elementos que la fal-
sean : ése es el problema más difícil
en torno a la misma. Influencias ex-
ternas hay muchas: la principal, la
prensa.

Ve el Conde de Romanones en la
opinión pública una soberanía que
hay que acatar. Si existe una volun-
tad colectiva auténtica ésta es el más
firme apoyo de los gobiernos.

Pero más que la opinión pública
importa la conciencia pública, más
hondamente arraigada en el sentido
moral de los pueblos.
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Se emplean muchos medios para £a-
bric.ir la opinión o disimularla, y
aunque en el hombre medio hay ur.
fondo de ideas sanas, a veces son
tergiversadas por los hipócritas. Pue-
de haber dos formas de hipocresía:
la de las personas de orden y la de
los que disimulan unas convicciones
que no poseen. Iil pueblo tiende a
confundir 1?. violencia con la since-
ridad.

Los fenómenos de masa significan
una regresión atávica, que explica la
eficacia Je las fórmulas breves y sim-
plistas. En la masa una creencia fat-
sa puede engendrar .sucesos lamen'
table.s. El comportamiento ds las muí'
titudes es análogo en las distintas
épocas. Pero, en realidad, el fenóme-
no de la multitud que no es en sí
mismo una degradación humana, si-
no que esta es el resultado de pro-
pagandas groseras que glorifican e!
odio.

Año V, núm. 20, octubre-diciem-
bre de 1947:

GEMEI.I.I, A . : F.l problen'.a de los s<¡-
larios en vi cuadro de la psicotec-
nia. (Conclusión.)

El autor continúa estudiando el
problema de la determinación de los
salarios y se muestra propicio a bus-

car la solución en plan científico'
psicotécnico. Es pesimista respecto a
las soluciones políticas. También es
contrario a ios estimulantes económi-
cos y al trabajo a destajo que, en
definitiva, disminuyen la producción.
Expone las condiciones en que debe
desarrollarse el trabajo del obrero
para obtener la máxima producción
sin que se agote; es necesario Güfi
obrero y patrono se consideren co-
mo fuerzas cooperadoras con análogí
finalidad: el bienestar social.

POVIÑA, A.: La evolución de los es*
ludios sociológicos en la Argentiml,

Los estudios sociológicos en la Ar-
gentina tienen su punto de partida
cu la vida colonial, bajo la influen-
cia española. Su evolución compren-
de cuatro etapas: colonial, Revolu-
ción de mayo. Organización social ele
la Argentina y época contemporánea.
Analiza el autor estas etapas verifi-
cando un detallado estudio ele las
personalidades más representativas de
cada una de ellas. No acepta la teo-
ría de que todo lo social sea socio-
lógico y afirma que la sociología tie-
ne un campo propio de investigaciói'
y no debe invadir el de las otras
ciencias sociales particulares.
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REVISTAS HISPANO-AMERÍCANAS

KcyecEj® ds Tirabajo

Argentina

Ntim. 9, septiembre de 1947:

R. TISSJÍAIBAUM, Mariano: EJ Aiisis-
rei'/o público del Trabajo.

¿Ejerce el Ministerio público la mis-
ma función en los tribunales de tra-
bajo que cu los ordinarios? En cier-
to modo es similar, pero en los pri-
meros existe un aspecto caracterís-
tico que dimana de la propia natu-
raleza ció la legislación y del trabajo
y de la finalidad de la justicia del
trabajo. De ello se deriva que el Mi-
nisterio público desempeñe en ellos
un papel de mayor importancia, pues
sus funciones y fines interfieren en
la labor judicial, trascendiendo del
marco meramente fiscal. A continua-
ción, estudia los caracteres de. los sis-
temas del Ministerio Público del Tra-
bajo adoptados en los tres países
americanos: Méjico, que orienta e!
organismo -hacia la defensa de les
intereses de los asalariados;;; Brasil,
que le asigna la función de «velar
por la exacta observancia de la Cons-
titución Federal, de las leyes y de-
más actos emanados de los Poderes
públicos en la esfera de sus atribu-
ciones» y Argentina, que pone en
sus manos el «velar por el cumpli-
miento de las leyes, decretos y de-
más disposiciones que deban aplicar
ios tribunales de trabajo». Finalmen-
te, dedica el autor un capítulo a los
recursos de apelación por cuestiones
de derecho.

JÚNIOR, Cesarino: Leyes de trabajo
aplicables a los ae'mnctvegantes.

El autor aborda el tena ác las re-
laciones de trabajo de los aeronave-
gantes, dada la naturaleza especial
díí la prestación de sus servicios, y
esboza, en nueve capítulos, los prin-
cipales problemas surgidos de dichas
relaciones, situándolos en el derecho
brasileño y en el italiano, con lige-
ras referencias ai derecho compara-
do y al derecho común.

Núm. 10, octubre de 1947:

L. DEVRALI, Mario: La novación ob-
jelivíí y subjetiva en el contrato
de trabajo.

Al contrario de lo que ocurre en
el derecho civil, en el campo de ks
relaciones de trabajo la mayoría cía
las disposiciones legales no toman en
cuenta el efecto propio de la nova-
ción (frecuentísima en dicho campo)
que es el de extinguir la obligación
preexistente, sino que se fijan úni-
camente en la «relación de trabajo»,
o sea, en la circunstancia de hecho
de la continuación de los servicios, y
a ella se atienen para determinar la
«antigüedad del trabajador):. Por otra
parte, la necesidad del consentimien-
to de las partes interesadas en la no-
vación sufre, en el terreno de las re-
laciones de trabajo, algunas excepcio-
nes en el derecho argentino: «el
empleador tiene el derecho de impo-
ner una rebaja de la retribución es-
tipulada con el trabajador aun sin el
consentimiento de éste, cuando tal
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fs-.br.ja sea considerada, justificada por
ios arbitradores nombrados por fas
partes (caso de novación objetiva im-
puesta por la ley), y que «cuando
so produzca la c;:s¡ón o cambio de
firma o cuando la precedente no hv
ya dado el aviso previo en los pla-
zos ya enunciados... pasarán a la
nueva firma las obligaciones que es-
tablecen este artículo y los preceden-
tes» (novación subjetiva). lil ilustre
profesor argentino estudia estas cues-
tiones: i . ' Si e! trabajador puede
negarse a continuar el trabajo a las
órdenes del cesionario de la firma y
considerarse en situación de despide,
con sus derechos correspondientes.
3..' Si el trabajador, en el caso de
haber continuado trabajando a las ór-
denes del cesionario, puede invocar
frente a él la antigüedad correspon-
diente a los servicios prestados al ce-
dente. Cuando no existan expresas
disposiciones legales contrarias, rige
a¡ derecho común y, por tanto, no
puede producirse novación objetiva
ni subjetiva sin el consentimiento del
trabajador. Finalmente, añade que
cuando existe novación no puede ha-
blarse de despido ni de renuncia.

ARDAU, Jorge: Los contornos fine-
triantes de la actual legislación del
trabajo italiana y su evolución.

Kl profesor Ardau se plantea el ar-
duo problema de trazar una sínte-
sis de la actual legislación de traba-
jo italiana, con la coexistencia en
el tiempo de cuatro ordenamientos
jurídicos soberanos: el italiano legí-
timo, el del gobierno militar aliado
y e¡ del alemán y el de la llamada
República Social Italiana. Kn este des-
ordenado escenario, ¿cómo se des-
envuelve el derecho del trabajo? El
autor empieza por preguntarse si exis-

te, en la actualidad, un ordenamien-
to sindical de derecho. La contesta-
ción es aiirmaáva, pues las disposi-
ciones abrogativas han obrado, según
su parecer, sobre el ordenamiento
corporativo, y sobre el sindical sólo
en cuanto está vinculado a éste. Se-
ñala, después, las principales carac-
terísticas de la actual legislación de
trabajo, corno la superación de la dis-
tinción entre empleados y obreros,
distinción que va atenuándose, y,
respecto al trabajo provisorio, tran-
sitorio o accidental, verdadero insti-
tuto fie :.ius singulare», la tendencia
desfavorable a toda relación por efec-
to cié la cual el trabajador no tenga
siquiera la seguridad reir.tiva de la
continuidad de su carácter de cef.ee-
tivo« sin disfrutar de las ventajas
derivadas de una relación de traba-
jo. Igualmente, es interesante, c! es-
tudio de ia evolución del salario, que
va perdiendo su carácter puramente
económico y que permite esper.-ir la
eventual y futura revisación de las
relaciones de! trabajo y su cor.eep-
tuación corno relaciones asociativas y,
aún más, abre el interrogante, sobre
un posible accionarado obrero. Asi-
mismo, pone de manifiesto la exis-
tencia de una reacción contra la uni-
dad de la jurisdicción, con la que es-
tá de acuerdo, con tal de que no dé
lugar a excesos peores que los in-
convenientes que se piensa evitar.
Aparte de los anteriores temas, ei
profesor italiano estudia otras imnor'
cantes cuestiones, como las referen-
tes a la colocación de los trabajado-
res, la reforma de los seguros socia-
les, la relevancia de los convenios co-
lectivos de trabajo y de los códigos
vigentes como fuentes de producción,
etcétera, de rnodo que su obra cons-
tituye una aportación valiosa para el
estudio de la regulación del traba-
jo o en la época actual.
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Núm. I I , noviembre de 1947:

VIDELA MORÓN, M. : Jubilación y Se-

guro Social.

Analizando estas cíos instituciones,
despojadas de. los elementos de ca-
rácter público y privado que las pu-
dieran informar, fijándonos sólo en
su carácter de Derecho social, pode-
mos decir que son complementarias.
O sea, que puede existir un sistema -
jurídico jubilatorio en mérito al tra-
bajo complementado con un régimen
jurídico de seguros sociales por me-
dio del cual se llegue a la plenitud
de la seguridad. La jubilación ampa-
ra al trabajo organizado, agrupado
por gremios, profesiones y el segu-
ro social protege a la población en
general, cuando un riesgo común pri-
va de su capacidad de trabajo al afi'
Hado.

Núm. 1, enero de 1948:

PÉREZ, Benito: Las sanciones d'.sc;-
plinarias en el contrato de trabajo.

La situación jerárquica en que des-
cansa el poder disciplinario, surge co-
mo una resultante de varios factores
interdependientes: la subordinación,
la colaboración, la organización, etcé-
tera, todos los cuales se manifiestan
como esenciales para la vida de una
empresa, por formar parte integrante
de sus elementos constitutivos. Las
sanciones disciplinarias de naturaleza
contractual son las estipuladas por
¡as partes en el contrato de trabajo,
y tienen el alcance de una cláusula
final. Las leyes especiales que pres-
criben los Reglamentos de trabajo,
tienen particularmente en cuenta la
naturaleza de las actividades, enco-
mendadas al subordinado, para esta-

blecer las sanciones. En el derecho
positivo argentino, están prohibidas
las multas al trabajador, salvo en con-
tadas excepciones, per lo que e' cam-
po de aplicación de las sanciones dis-
ciplinarias queda reducido a muy mo-
destos límites.

Ciencias Jurídicas y ñaci&Ies

San Salvador

FLORES, Miguel Ángel: Considerado--
lies sobre Derecho de '¡'raba-jo.

La aparición del Derecho de Tra-
bajo o Derecho Nuevo, ha provocado
una reacción de recelo y desconfian-
za dentro del campo de las Ciencias
jurídicas. Y ha sido la Escuela Ci-
vilista la que más se ha resentido
con la aparición de esta nueva dis-
ciplina, hasta el punto de crearse un
ambiente de oposición entre ambas
instituciones. Esta oposición —dice el
doctor Flores— es radical, d? fondo,
ya que se, trata de dos concepciones
del mundo social totalmente distin-
tas : la que partiendo de la igualdad
de. todos los hombres ante la ley,
construye sus sistemas a base de un
conjunto de fórmulas apriorístir.as, y
la que, por considerar al hombre tai
como es en la realidad, se afana en
el estudio di- ésta para obtener a pos-
teriori la fórmula que equilibre las
desigualdades entre los hombres. Es-
te nuevo derecho considera al hom-
bre en su actividad fundamental —el
trabajo— y sobre esta visión real as-
pira a realizar una justicia de clases,
una función tutelar para los trabaja-
dores. Mas no es cosa fácil caminar
por esta nueva senda; para ello es
indispensable un amplio conocimiento
de las doctrinas civiles, y este cono-
cimiento, unido a una amplitud di:
criterio científico, contribuirá, no só-
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lo a lograr la conciliación entre am-
bas disciplinas, sino también al per-
íeccionamiento de la sistemática de
este Derecho Nuevo con miras a ia
realización fie la justicia social.

Servían S«c5al

San Pablo (Brasil)

Año VII, núm. 46, octubre cíe 1947:

MoNAGUAN, P . : O Problema Je lide-
ranea, no movimiento operario cuió-
heo de hoje. Págs. ^-11.

Al iniciarse el Brasil en el desarrollo
industrial, se encuentra en las mejores
condiciones para aprovecharse de ¡as
enseñanzas aprendidas en otros paí-
ses y para evitar los errores cometi-
dos. Los líderes religiosos tendrán que
participar activamente en el mundo
económico y social, a fin de enseña-
a los trabajadores ks enseñanzas mo-
rales de Cristo, interesándose en los
problemas económicos sociales que
afectan a la vida obrera.

Así, se debe formar a los sacerdo-
tes en los asuntos económico-sociales
por medio de conferencias, libros, re-
vistas y seminarios. La Iglesia puede
hacer mucho en la sociedad indus-
trial, y uno de los problemas que pri-
mero se presentan en esta evangeh-
zación es en el aspecto sindical. A tal
fin cita el ejemplo de la '.Associalion
of Catholic Trade Unionists» (ACTU)
como posible modelo para los proble-
mas sociales y sindicales del Brasil.

S/UÍOIA DE MEDUIROS, Roberto: 5fr-
vi'fo Social c Sociología. Págs. 11-16.

Cita una crítica fuerte de M-R Loew
(Mission Prolétarienne) sobre el moder-
no Servicio Social, que si en un princi-

pio se hizo por personas mas compren-
sivas, guiadas por la propia experien-
cia, sa ha institucionalizado, y así los
asistentes sociales se preocupan más
de hacer encuestas, Henar fichas y
cuestionarles, catalogar casos... y lue-
go atienden a la familia. El Servicio
Social ha perdido su función preven-
tiva, que era capital.

El autor contesta a esta crítica di-
ciendo que hoy día las condiciones
sociales son cada vez más complejas,
siendo e! <\>.-tuHio necesario a fin da
evitar errores. El estudio debe ir acom-
pañado de in práctica. Así, el Ser-
vicio Social puede realizar, en forma
inteligente y práctica, una obra de
política social y de sociología prác-
tica, cristalizando en fórmulas concre-
tas las reformas sociales que pueden
ir recogiendo en la observación de la
misma realidad.

TANNENSAUM, I-'rank: O equilibrio das
jorcas nu sociedúíU'. Págs. 10,-45.

La falta ele inteligencia y concor-
dancia entre las instituciones es lo que
origina la violencia, la revolución y la
guerra. Hoy día es lo eme ocurre con
la institución económica (capital y tra-
bajo), que pasa a primer pkmo como
institución contraria a familia, igle-
sia, estado, institución aparecida re-
lativamente tarde en la experiencia hu-
mana. Fueron necesarios muchos si-
glos para que el trabajo, la propie*
dad, el comercio y la industria apa-
reciesen separados de las otras ins-
tituciones. La nueva categoría insti-
tucional es, en gran parre, resultado
de la revolución industrial, y apa-
rece en lucha constante frente a las
demás. El conflicto entre los elemen-
tos de la institución —capital y tra-
bajo- - para determinar quién va í
tener la mayor influencia en la orien-
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tación y dirección de la institución es
característico.

Cada una cíe las instituciones tie-
ne su propia lógica interna, tiende a
.ser absoluta, tratando de asumir ¡a
responsabilidad de todo ei gobierno
de la sociedad. Fero, como dice el
autor, todas estas instituciones al ser»
vitco del hombre son combatibles, y

entre ellas debe existir equilibrio a
íüi de dar un estado normal a la so-
ciedad. Ii! ideal sería el equilibrio per-
fecto ; la labor de los estadistas y de
los hombres ele gobierno y el proble-
ma principal de las teorías políticas y
ético-sociales será el buscar 1= fórmu-
la ene se acerque cuanto más a aque-
lia perfección.

RKVLSTAS INTERNACIONALES

iRevísía uiCcraasiona! dan Tr£Ü;a|o

Oficina Internacional del Trabajo.
-Ginebra

Vo!. XXXV, núm. 6, Junio de

Los problemas de la mano de obra
después de la guerra. Págs. 559'5yi.

Todos los países, algunos con mayor
intensidad que otros por sus especia-
les circunstancias, atienden a estas di-
ficultades, aunque se advierte la falta
de una medida de conjunto en los
planes de reorganización social y eco-
nómica. Se pueden distinguir dos mé-
todos principales: 'da reorganización
del mercado de empleo en cada país,
de modo que quede asegurada la me-
jor utilización posible de todos sus re-
cursos o tuerzas de trabajo, y la rea-
nudación de una inmigración que ven-
ga a suplantar las bajas sufridas por
la mano de obra en varios países);.

Condición primordial en una políti-
ca eficaz es la compilación y publica-
ción de estadísticas relativas a la si-
tuación del empleo y del paro, es de»
cir, lo que se titula formación de «pre-

supucsLos1* de mano de obra, en que
ae prevean las necesidades de la eco-
nomía en su conjunto, la distribución
de la mano de obra y el grado de
edificación profesional que deben te-
ner los trabajadores.

Desde el punto de vista nacional y
del internacional se pueden enfocar el
reclutamiento, la ionnacii'n profesio-
nal y la distribución de trabajadores.
Desde el primero, ías medidas han de
tender a ejercer una inspección de la
mano de obra movilizada, siendo «esen-
cial que se observe una vigilancia cen-
tralizada sobre toda la mano de obra
movilizada y que el Hstado pueda in-
fluir en las condiciones de vida y de
trabajo». La acción internacional ha
de realizarse principalmente en la or-
ganización de las migraciones, por me-
dio de tratados de inmigración? otros
países realizan su política demográ-
fica recurriendo a la expulsión de ex-
tranjeros y a la recuperación de sus
propios nacionales (deportación y re-
patriación), agregando los elementos
que pueden proceder de los prisione-
ros y de las reservas constituidas por
las personas desplazadas.

La Conferencia Internacional del Tra-
bajo atiende a todos estos problemas
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y a su solución. Se citan en este in-
forme las propuestas que la Comisión
Permanente de Migraciones formuló en
.su primera reunión celebrada en Mon-
treal en agosto de 1946, así como los-
estudios e. informes que las Comisiones
de industrias formulan en los proble-
mas de mano de obra.

I-'RIED, J. 5 L 15.: El papel social de
los ingenieros y de los técnicos. Pá-
ginas 591-624.

Los progresos dn la organización in-
dustrial van creando la opinión gene-
ra! de que por medio de ¡a técnica se
pueden prever hoy riesgos que antes
se creía eran consecuencia ciega del
sistema industrial, tales como paro
tecnológico, insuficiencia de salario,
inestabilidad del empleo y monotonía
deprimente de la vida de los traba-
jadores, utilización desigual cié los re-
cursos y de.l desarrollo económico con
•la consiguiente penuria, en medio de
una abundancia real y potencial, etc

Kl presen! e artículo, que se basa en
un estudio preparado ;;or la Ofkin.-.
Internacional del Trabajo para el Con-
greso Técnico. Internacional de París
de 194Ó (junio), tiende a demostrar
la mayor importancia social y econó-
mica del técnico y del ingeniero en la
solución de los problemas de la socie-
dad contemporánea.

Además, no debe olvidarse que los
ingenieros y los técnicos están tam-
bién sometidos a las repercusiones so-
ciales de la evolución tecnológica; de
aquí que su situación depende de las
condiciones generales de la colectivi-
dad, y tanto en la legislación como en
la práctica deben tomarse • - como se
.han tomado- medidas para la protec-
ción de las profesiones intelectuales.

ha situación económica- del Reino Uni-
do tn 1947. Págs. 624-639.

Es éste un resumen del «Libro Bian-
co.-.- que K:I .'.I de febrero de 1947 ei
Gobierno británico presentó al Paria-
.'rer.to sobre la situación económica del
año 1947.

El píanismo económico (término muy
en boga a la sazón) se basa en el co-
nocimiento cié los recursos y de las
necesidades del país, en la serie de
presupuestos económicos necesarios
para el mejor aprovechamiento de ios
recursos nacionales, medidas de em-
pleo de mano de obra, etc:.

El problema esencial es el del car-
bón y el de Ja fi;erza motriz; al lado
de éste se señalan el jumento de la
mano oV. obra, el de su rendimiento
y el de su mejor distribución, y la
necesidad de aumentar el volumen de
!:is exportaciones (hasta 140 por roo
del -de 1938) para poder efectuar ei
pago d?. las importaciones.

Con este resumen se publican tam-
bién los comentarios y opiniones de
¡a Federación de Industrias Británicas
de la Asociación cíe Cámaras de Co-
mercio y del Congreso de Sindicatos.

El empleo de ¡as mujeres en Francia.
Páginas 639-646.

I.a información dada en esta encues-
ta se refiere al volumen y reparto de
la mano de obra femenina, datos ofre-
cidos por el Servicio Central de Es-
tadística del Ministerio de Trabajo en
i.10 de julio de 1946, las industrias de
transformación que emplean mayor
número de mujeres y al reparto de
ia mano de obra masculina y feme-
nina por gtupos profesionales en aque-
lla fecha y en i.° de marzo de 1936.
Se pone de relieve en la estadística
la importancia numérica relativa de
las trabajadoras menores de dieciocho
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años. La comparación de las estadís-
ticas demuestra que, en su conjunto,
l.i mano de obra femenina había lie'
gado en i;;.;6 casi al mismo nivel que
en 1936, ion excepción di; los ser-
vicios públicos administrativos.

La mano de obra femenina repre-
sentaba en 1946 el 37,7 por 100 de
la mano de obra total. Tiene impor-
tancia este estudio en relación con los
planes de. reconstrucción y recupera
c.:ón económica de Francia, en los que
juegan papel importante las trabaja-
doras. I.a Comisión de ¡a mano de
obra, después cíe ofrecer estos datos y
de poner de relieve el contingente fe-
menino en la producción, ofrece una
serie de medidas encaminadas a fomen-
tar el trabajo de la mujer y que son
las clásicas: <a trabajo igual, salario
i^ua!' ; facilidades ofrecidas para una
mayor especialización profesional; po-
sibilidad cíe acceso a todos los em-
pleos ; implantación de un subsidio
de familia: facilidades de abastecimien-
to a las trabajadoras; fomento de los
servicios sociales, etc.

Vol. XXXVI, iiúm. Í, julio de
1947:

SECRETAN, Jacques: Problemas consti-
tucionales suizos y Organización ín-
tcrnaciomil de Trabajo. Págs. 1-24.

I-a participación de los Estados fe-
derales en la obra de la O. I. T.
plantea cuestiones de competencia que,
con referencia al listado su¡7o, se ha
resuelto en el sentido que indica J. Se-
cretan, Profesor de la Universidad de
I.ausana.

La competencia legislativa pertenece
a la Asamblea federal bajo reserva del
referéndum popular. La competencia
formal para ratificar los tratados, pre-
via autorización de la Asamblea fe-

deral, pertenece al Consejo federal.
Los tratados internacionales de dura-
ción indeterminada o de más de quin-
ce años han de someterse al pueblo
para que los adopte o los rechace,
cuando lo pidan 30.000 ciudadanos con
derechos cívicos 11 ocho cantones.

No existiendo, pues, constitucional-
mente una delimitación rígida y defi-
nitiva de competencias entre la Con-
federación y los cantones en materias
que constituyen la actividad de la
Conferencia internacional de Trabajo
y que puedan ser objeto de convenios
o recomendaciones, la Confederación
suiza no puede atribuirse nuevas com-
petencias legislativas contra la volun-
tad efectiva del pueblo y los cantones
en los que está depositada la soberanía
nacional.

Los nuevos artículos de ia Constitu-
ción relativos a las cuestiones econó-
micas y, en particular, del nuevo ar-
tículo 34 tercio, atribuyen a la com-
petencia federal todo lo que se refiere
a la protección de los trabajadores.

••La competencia constitucional fe-
deral en materia de protección obrera
es tan extensa, después de la VOÍM-
ción popular de los días 5 y 6 de
julio de 1947 y de la adopción del
nuevo artículo 34 tercio de la Consti-
tución, que el problema de la aplica-
ción de las decisiones de ¡a Confe-
rencia Internacional de Trabajo pare-
ce ser el único que pueda preocupar
en lo futuro a los órganos de la Con-
federación, con exclusión de los pro-
blemas de. competencia, que han sido
resueltos por el pueblo y los canto-
nes en favor de la Confederación.»

MARX, Norbert: La importancia de
la estadística' médica para la segu-
ndad social. Págs. -vj-43.

El autor de este artículo ofrece clâ
sificados los resultados obtenidos por
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•el Servicio médico de la Caja Cen-
írai de seguridad social de la Región
parisiense y cree llegado el momento
para un?, cooperación internacional en
«sta materia, procediendo a un inter-
cambio de datos y experiencias.

Vol. XXXVI, núm.
1947:

z, agosto dt";

LAWYER, John E. : Lii Ley de X947
sobre las rehiciom'-s de trabajo en
los Estados Unidos, Págs. 145-201.

Ksta ley, cuyo nombre original es
de Labor'Management Relations Acc
oj 1947, te conoce bajo la designa-
ción de Ley Taft-Harley, y es una ley
federa! relativa a las relaciones entre
empresarios y trabajadores. Iin su ela-
boración pasó por varias vicisitudes,
de las cuales la más importante £ué
la del vete presidencial fundado en
varios criterios principales que explicñ
el Presidente Truman: Obligará al
Gobierno a una mayor intervención
en el sistema económico; no contri-
buirá a mejorar, en e.¡ aspecto huma-
no, las relaciones de trabajo; las dis-
posiciones del proyecto, en especial e!
«procedimiento de excepción», sólo po-
drán aplicarse a costa de. esfuerzos tan
extraordinarios que casi fatalmente es-
tan condenados al fracaso; no son
equitativas las disposiciones, pues la
ley prescribe sanciones diferentes para
el mismo delito, y, además, crea di-
ferencias de trato, y, por último, cons-
tituye una amenaza contra el buen
funcionamiento de ¡a democracia en
los listados Unidos.

Rechazado el veto por ambas Cá-
maras, se promulga la ley, cuyo valor
real ha de contrastarse con sus resul-
tados en la práctica. Ki autor de est":
trabajo cree no podrá contarse con

catos electivos hasta fines de 1948,
es decir, cuando las condiciones de
trabajo de los empleados en las in-
dustrias básicas hayan de revisarse
para adoptar el nuevo régimen lega!
(hasta ahora se regían por convenios
colectivos negociados libremente). Por
otra parte, habrá de conocerse la apli-
cación judicial de sus disposiciones en
los litigios entre las partes de] con-
trato de trabajo. Además, el movi-
miento sindica! norteamericano, cada
día más pujante, no se resignará a
perder las ventajas obtenidas en este
período de lucha en el que ha lo-
grado progresos industriales, económi-
cos y sociales de gran amplitud. En
el mes de mayo se debate en los Es-
tados Unidos un gran conflicto en el
que se enfrentan las organizaciones
obreras y patronales en el ramo de
lerocarnies y en el que ha estado ha-
ciendo uso de sus prerrogativas el Pre-
sidente. De esta agitación social y
de su solución puede contrastarse esta
ley como sistema de ordenación y con-
cordancia de ¡as relaciones de trabajo.

El autor expone la experiencia ad-
quirida por el Gobierno a través de
sus órganos judiciales y de su Depar-
tamento de" Trabajo en, las empresas
de ferrocarriles, y de otras industrias
por la aplicación de la ley -Wagner
de 1535. y a continuación expone las
modificaciones aportadas por la nue-
va ley. El análisis de la misma fue
dado en el núm. 6 de este Suple-
mento.

El empleo de las mujeres en Suiza.
Páginas 2OI-.->.II.

Informe redactado por la Comisión
encargada por el Secretariado de mu-
jeres suizas sobre posibilidades de em-
pleo femenino. Inicia sus tareas ex-
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poniendo ios pnnciüios que ceben
aplicarse: igualdad de derechos de. la
mujer en la vida' económica, libre
acceso a las profesiones y a la for-
mación profesional, igual salario por
igual trabajo que el hombre, ninguna
diferencia de trato en períodos de paro
y en la aplicación de las medidas de
readaptación profesional, KÜmmación
de las disposiciones restrictivas para
ia mujeí casada, estimular al empleo
de la mujer en profesiones esencial'
mente femeninas y la sindicación dí
la mujer.

A continuación se exponen los datos
sobre la extensión del trabajo femeni-
no y de su distribución entre los prin-
túpales .grupos profesionales, así como
la capacidad de absorción de éstos, con
ias posibilidades de la formación y
readaptación profesional de las traba-
jadoras y las proposiciones para me-
jorar las condiciones de trabajo.

Vo!. XXXVI, núm 3, septiembre
de 1947:

ha trigésima reunión de la Conferencia
Internacional de Trabajo: Ginebra,
junio-julio de 1047.-Págs. 203-338.

La reunión se celebró en el edificio
de la Asamblea del Palacio de las Na-
ciones, en Ginebra, y, tras un debate
extenso, se adoptan cinco Convenios
referentes a la política social en los
territorios no metropolitanos; se abor-
da el problema de la reglamentación
de la libertad de asociación y las re-
laciones de trabajo; se continúa la la-
bor realizada por la Conferencia en la
organización de la inspección del tra-
bajo, según se desprende de.l Convenio
y las Recomendaciones aprobadas; se
examina el problema de la organiza-

ción del servicio del empleo; se pro-
sigue la labor de control sobre la apli-
cación de los convenios y se estudian,
las cuestiones financieras o presupues-
tarias para el buen funcionamiento de
la Organización.

Vol. XXXVI, núms. 5-6, noviem-
bre-diciembre de 1947:

Colocación de trabajadores inválidos.
Páginas 617-630.

Principio adoptado en Fikdelfia en
1944 en su vigésimosexta reunión es
:que se deberían proporcionar a los.

trabajadores inválidos, cualquiera que
ruera el origen de su invalidez, las-
mayores oportunidades para la reha-
bilitación, la orientación profesional'
especializada, la formación y la reedu-
cación profesionales, y e! empleo en-
trabajos útiles».

En estos últimos años se han lle-
gado a fijar ciertos métodos y normas-
especiales que tienden a facilitar la
colocación de los inválidos por selec-
ción y a evitar los defectos de adap-
tación a las actividades profesionales,
habiéndose completado el progreso así
realizado con la adopción de procedi-
mientos especiales de colocación. Son
ya numerosos los países que han or-
ganizado la colocación de inválidos ce-
rno una sección especializada, dotán-
dola de personal experto y bien pre-
parado.

En este artículo se dice que «la co-
locación de los inválidos requiere dos
formas de adaptación: psíquica riel
«abajador al nuevo trabajo y adapta-
ción de las condiciones físicas del in-
teresado a las aptitudes de orden fí-
sico que exija el trabajos. Se ofrecen
datos del sistema empleado en los Ks-
tados Unidos, Reino Unido, Francia y
Países Bajos.
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SAXEK, Arnoki: La ley suiza del Se
guro de veieg y supervivientes. Pá-
ginas 630-655.

La ley federal de 20 de diciembre
ds 1946 (aceptad?, por el pueblo suizo
en 6 de julio de 1947), y que entró
en vigor el t." de enero de Í9ÍS, se
basa en los siguientes principios:
i.:i Seguro popular de aplicación gene-
ral y obligatoria. 2.0 Las cotizaciones
deben ser pagadas en proporción a los
ingresos. Hs un elemento importante
ele !a compensación social y de la so-
lidaridad nacional, desde el punta de
vista económico. 3.0 El sistema de pen-
siones es uniforme para toda la po-
blación, pero respondiendo a los fac-
tores individuales y sociales, es decir,
a la diversidad de las condiciones so-
ciales y económicas de los diferentes
grupos. 4." El Seguro suizo de ve,ez
y supervivientes se basa en el siste-
ma de compensación adoptado por el
régimen de subsidios por pérdida da
salario 1 Je ganancia.

La Comisión técnica que estudió el
problema de¡ Seguro ha abordado la
situación de las instituciones asegura-
doras ya existentes o que sean creadas
después, así como ha tenido también
en cuenta el equilibrio financiero de
este grupo de seguro bajo diversas ten-
dencias de la coyuntura.

Vol. I.VII, núnis. 1-2, enero-febre-
ro de 1948:

MANNIO, Nulo A. : Lcl politique so-
cíale de \a l'inlande. Págs. 1-18.

Se inicia ¡a política social en este
país con la ley de protección obrera
y de inspección de trabajo de 1889. La
situación política anterior a 1917 no
favorecía el desarrollo de la seguridad
.social, pues no se gozaba de plena
autonomía en materia de legislación

interna, así que puede decirse que
aquella fecha marca un hito impor-
tante en materia de legislación social.

Las dificultades económicas y la fal-
ta de colaboración entre las organiza-
ciones obreras y patronales entorpe-
cieron la marcha de las relaciones y
protección de! trabajo. Durante la gue-
rra, y debido precisamente a la so-
lidaridad nacional, consecuencia de la
misma, se intensificaron los acuerdos
colectivos.

Con Ja terminación de la guerra se
atiende al paro, a la organización del
servicio de colocación, a ia solución
de los conflicto? de trabajo y mejora
de las relaciones laborales.

PARKEK, II. M. D.: L'oñentatío» pro'
fesiomielle des adolescents au Ro-
yaume'Uni. Págs. 18-31.

Preocupación primordial en Inglate-
rra desde hace más de treinta años,
se intensifica desde 1945 con la crea-
ción de una Comisión instituida para
estudiar las medidas aptas para crear
un amplio servicio de colocación de
adolescentes y constituida por repre-
sentantes de autoridades de educación,
patronos, trabajadores y otros inte-
resados.

El informe de la Comisión versa so-
bre la organización de este servicio y
sobre los fines, principios y métodos
convenientes del mismo.

Vol. XXXVII, núm. 3, marzo de
1948:

El llamamiento de las Naciones Unú
das e.n ¡ÍLVOY de los niños: M¿JíJ-
saje del Director general de Ui
O. 1. T. Págs. 183-185.

La iniciativa cíe este, movimiento en
pro de la infancia desvalida tiene su
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origen en una proposición adoptada
por unanimidad en la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas en 1946
y ampliada por el Consejo Económi-
co y Social a principios de 1947. Li
O. 1. T. niega la mayor contribución
de los países para remediar «la trági-
ca situación cíe esos millones de ni'
ños en cuyas manos reposarán maña-
na los destinos del mundo».

FINER, Hermán: Pl-anismo y naciónos
litación en Gran Bretaña: I. Pá-
ginas 185-225.

Las etapas del planismo se inician
en los informes y planes de recons-
trucción, sobre todo a partir de ¡a
creación del Ministerio de Reconstruc-
ción en 1941. el Plan Beveridge de
Seguridad Social, el informe del misme
sobre el Fidl employment y el Libro
Blanco del Gobierno sobre política del
empleo, de mayo de 1944. Los jalones
siguientes fueron señalados por las
elecciones de 1945 y p° r el programa
del Gobierno laborista, que culmina-
ron en el Libro Blanco de 1947 so-
bre la situación económica.

El Gobierno laborista tuvo que en-
frentarse en 1945 con la situación eco-
nómica y financiera de Gran Bretaña,
que atravesaba una grave crisis a con-
secuencia de las guerras pasadas y del
empobrecimiento consiguiente a las
mismas. Las reformas sociales de su
programa y el plan general de recons-
trucción tuvieron sucesivas modifica-
ciones en razón de la urgencia de de-
terminadas medidas.

< Hl hecho más notable que se com-
prueba en el planismo británico con-
siste en que los planes generales han
»ecogido los programas de ¡os partidos
políticos.»

Kn todos estos planes campean unos .
objetivor. generales: restablecimiento
del comercio exterior y mayor flexi-

bilidad en el reparto de la mano de
obra.

El país necesita la recuperación de
mercados, renovación de equipos téc-
nicos e instalaciones industriales, re-
parto adecuado de la mano de obra y,
por tanto, todo plan, aun siendo ra-
dica!, necesita tener en cuenta estes
necesidades primordiales.

LOBET, K.: L<í orientación
nal en Bélgica. Págs. 225-246.

lis éste un informe —de una seria
de ellos- - nacional que servirá, en su
día, para la preparación de un punto
del orden del día de la Reunión de-
la Conferencia Internacional de Traba-
bajo. El autor expone los antecedentes
del sistema aplicado actualmente en
Bélgica, así como los orígenes y situa-
ción de la orientación profesional du
rante la guerra. Los resultados obte-
nidos, deducidos de las encuestas rea-
lizadas r. informes de los varios orga-
fismos destinados a ia orientacó'i.
informan ele la preocupación primor-
dial para la reconstrucción belga. «In-
separable; de todo plan de renovación,
la orientación profesional, que se pro-
pone colocar a cada hombre en el
empleo que mejor convenga a sus
aptitudes, ilustrar su libre opción y
guiarle lo mejor posible, según sus
propios intereses y los de la sociedad,
responde, sin duda, a necesidades
esenciales de orden individual, social
y económico.);

Vol. XXXVII, núm. 4, abril de
1948:

FlNER, Hermán: Planismo y iiactonü'
lización- en Gran Bretaña: í¡. Pá-
ginas 33V354-

Se hace la advertencia por la Revis-
ta de que. este artículo fue escrito an-
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tes de que el Gobierno británico anun-
ciara nuevas modificaciones de los pla-
nes en el Libro Blanco sobre la si-
tuación económica el 9 de marzo de
1948 (Economic Survcy for, 1948).

Entre las medidas de control figu-
ran las ds empleo de mano de obra,
el sistema de licencias de exportación
e importación, distribución y raciona-
miento y política agraria! Jas de fo-
mento alcanzan a la enseñanza, pro-
greso de las ciencias, creación de De-
legaciones de Industria y desarrollo
económico de las colonias; las medi-
das financieras tienden al estableci-
miento de un nuevo sistema impositi-
vo, obtención de créditos extranjeros,
control de las nuevas emisiones de ca-
pital, estabilización de precios y suel-
dos, política de subsidios familiares y
racionamiento.

Las medidas de nacionalización, es-
tandarte de la propaganda electoral del
pattido laborista, se refieren a la re-
organización de la industria, dirigid
ios monopolios, distribución equitativa
del producto, dirección en el funcio-
namiento de la industria junto con
!a política financiera y de consumo,
control de los productores en la direc-
ción de la industria y acceso libre a
todo cargo para quien esté capacitado
para el mismo.

JAGER, Harry A.: La orientación pro-
fcsioruü en los Estados Unidos. Pá-
ginas 354-373-

Se citan, de un modo rápido y bre-
ve, ios organismos que se dedican ac-
tualmente a este servicio: el Servicio
Federal del Empleo, la Administración
de los Veteranos, la Oficina de Re-
adaptación Profesional (también orga-
nismo federal); en la esfera local exis-
ten, servicios d?. orientación profesio-
nal para adultos. En las escuelas pú-
blicas se da también importancia a la
orientación profesional, siendo la más
vasta organización en este sentido en
los Estados Unidos.

Se tiende hoy día a aplicar el pro-
grama de orientación profesional des-
de los jóvenes de edad escolar hasta
llegar a la propiamente de adultos,
utilizando cada día nuevos instrumen-
tos de trabajo y nuevas técnicas. En
este servicio es de primordial impor-
tancia la formación del orientador para
que pueda cumplir la complejidad de
las funciones que le están encomenda-
das; esta formación se hace en dos
etapas: preparación en un Colegio o
en una Universidad y formación en
el servicio mismo.

REVISTAS ANGLOSAJONAS

Mouthly Labor Heview

Vo!. I.XVI, núm. 3, marzo 1948:

3. SCHWIÍLLENBACII, Lewis: Worfe
and Policies oj the Department of
Ixlbo", 1913-48. Págs. 249-255.

Aun cuando los objetivos básicos
continúan invariables en estos trein-
ta y cincq años de trabajo, las fases

de guerra, paz, depresión y prospe-
ridad, han tenido que modificar con
frecuencia las actividades auxiliares
del Departamento de Trabajo de lo?
Estados Unidos. Así, sigue rigiende
inmutable el principio establecido ei
la • ley de su constitución del año
1913: «alentar, promover y desarro-
llar el bienestar de. los asalariados en
los Estados Unidos, mejorar sus con-
diciones de trabajo, y acelerar sus
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oportunidades de empleo más benefi-
cioso». Se expone e! origen y los
cambios sufridos en sus departamen-
tos y divisiones desde 1884-19:2 has-
ta 1948. La organización actual com-
prende las Secciones de Estadística,
cíe Inmigración y Naturalización, de
Trabajo ele mujeres, del Servicio de
Hinpleo, de Salario?, Jornada y con-
tratos públicos, de División del Tra-
bajo, de Aprendizaje, de Colocación
de Veteranos. El Servicio de Trabajo
de niños ha sido transferido a la Fe-
deral Sec.urity Agency, y si Servicio
de Conciliación al Federal Medialion
und Conciliaíion Service.

URSEI.L, Lucile C , y MlTCHELL, John
W.: Salarús 0/ Federal Emplcyees,
/te/y 1945-/WÍ3Í 1047. Págs. 255-261.

Este artículo presenta un análisis
sólo de los tipos bajos a la Classifi-
cation Ací y la distribución de los
empleos de. acuerdo con los tipos ele-
vados al U. S. Civil Service Commi-
sion por cada oíicina de la rama eje-
cutiva del Gobierno.

1947:

PARKER, ¡'iorence K.: Developmcnts
in Consumen' Coperatives. Pági-
nas 261-265.

!.a Federación Americana del Tra-
bajo y el Congreso de las Organiza-
ciones Industriales favorecen el des-
arrollo y mejora de las cooperativas
ríe consumo, dando por resultado el
que las nuevas cooperativas suminis-
tren no sólo alimentos, sino también
asistencia médica y viviendas, y el
dar una mayor importancia e interés
al movimiento cooperativo en el año
1947.

KOSSORIS, Max D.: lüness Absen-
teeistn in Manufacturing Plañís in
1947. Págs. 265-268.

La información comprueba ia exten-
sión de Ja pérdida de jornadas de
trabajo - se llama absentismo— por
enfermedad o accidente, siendo de la
mayor importancia para las asociacio-
nes y representaciones de los empre-
&trios el considerar el cosió y volu-
men para la industria. El estudio es-
tadístico abarca 260 instalaciones in-
dustriales con 160.000 trabajadores,
aproximadamente.

Vol I,XVI, núm. 4, abril de iq.}S:

Bl.ocn, Joseph W.: Regional
Differeníiah: 1907-46. Pá¡;s. 371-
378:

Diferentes razones, tales como va-
riaciones en la técnica y métodos de
producción, explican las diferencias re-
gionales de salario por el mismo tra-
bajo. El Burean of ¡.Albor Stalistics,
en un estudio de los salarios medios
por hora en trabajos industriales en.
1007, 1919, 1931-32 y 1945-46. con-
cluye que la uniformidad entre ios
salarios por regiones era más acu-
sada en 1945-46 que en 1931-52 y eu
1907.

El estudio estadístico se realiza eva-
luando el movimiento diferencial de
los sálanos en las zonas del Sur, del
Centro y del Noroeste, dando dates
por años y por horas, concluyendo
que no hay profundas modiñeaciones
en un período de cuarenta años.

WEIGIÍRT, Osear: Labor Rclakian in
the U. S. Zona 0/ Germar.y. Pág-
ginas 37H-386.

Como se. comprende, las relaciones
de trabajo están todavía en un pe-
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ríodo de formación. Aun cuando se
van constituyendo asociaciones de tra-
bajadores y de empresarios, éstas no
han. adquirido, por razones muy com-
prensibles, el empuje que en otras
naciones» y, por tanto, los conve-
nios colectivos no tienen la importan-
cia que tuvieron en otras épocas. La
administración tampoco ha adquirido
el desarrollo necesario para una isi'
tervención eficaz en esta clase de re-
lacione?, y aún más para dirimir con-
flictos c'e trabajo. Como es evidente,
las relaciones laborales y la organi-
zación del trabajo han sufrido ¡a in-
fluencia de la policía política y econó-
mica de la potencia respectiva que
ocupa cada zona. Así, hay diferencias
fundamentales en este respecto entre
las zonas estadounidense y británica
y la soviética.

Se pasa revista, ilustrando gráfica-
mente, a las condiciones generales de
la zona de los Estados Unidos, regla-
mentación de las relaciones de tra-
bajo por los Estados Unidos y por los
LcinJcr, el movimiento sindical, los
comités de trabajo, las organizaciones
de empresarios, los convenios colecti-
vos, la conciliación y el arbitraje.

PARKER, Florence H.: Cooperalives in
Postzvar Europe. Págs. 386-391.

El movimiento cooperativo tiene una
importancia de primer orden en Es-
candinavia y Finlandia: con anterio-
ridad a la segunda guerra mundial,
las cooperativas de consumo abaste-
cían un cuarto de la población tota!

en Noruega, cerca de un tercio en
Dinamarca y Suecia y casi la mitad zn
Finlandia. La guerra influyó destruc-
tivamente en este aspecto, come en
otros, en los países invadidos, mien-
tras que en Suecia —país neutra!—
apenas si sufrió ligeros daños por ks
hostilidades. Pero aun cuando las edi-
ficaciones, equipos y organizaciones
sufrieron detrimentos, e¡ movimiento
cooperativo salió de la guerra intac-
to ; claro es que la .situación mun-
dial de comercio y tráfico influye en
el nacional, y la regulación guberna-
mental tiene que sentirse en eí des-
arrollo cooperativo.

!P«3itica} Science Qwaríerly

Junio de i.uS:

W. Cooi'iiR, W.: ¿'orne itnpliciltions
0/ a program jor fuü etnploymenl
and C'COÍJIKÍJÍ'," sít'Jnlity.

Se estudian en este artículo algunos
problemas teóricos de política legis-
lativa y política económica que sus-
cila Ja Employmenf: Act de 1946.

En esta ley se declara responsv
Irlidad del gobierno federal de los
Estados "(.'nidos asegurar el soste-
nimiento de la plenitud de empíeo.
Es decir, un reconocimiento implíci-
to de las declaraciones hechas por al-
gunos países en sus constituciones c.
i-.n leyes especiales sobre el deber de!
Estado de evitar el paro.

Menciona, al efecto, una serie dz
pueblos y fechas, entre ellos España
en 1938 (alude al Fuero del Trabajo).
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